
El estado de Texas ha establecido un nivel mínimo para los estudiantes inscritos en el Distrito 
Escolar Independiente y Consolidado de Clyde (CISD) y en otras escuelas en Texas.  El/la 
estudiante mostrará pruebas aceptables de vacunación antes de ingresar, asistir o transferirse 
a una escuela de Clyde.  Para más información llame a una de las enfermeras de Clyde CISD  
o visite la siguiente página de internet (en inglés): 
http://www.dshs.state.tx.us/immunize/docs/school/6-14.pdf 
 

REQUISITOS DE INMUNIZACIÓN PARA ESTUDIANTES DE PRE-KINDER 
 

• Cinco dosis de difteria, tétano, y tos ferina (sólo cuatro son requeridas si una se recibió 
después de cumplir los 4 años) 

• Cuatro de polio (tres si una se recibió después de cumplir los 4 años) 
• Una de sarampión, paperas, y rubéola (tuvo que ser dada antes del primer cumpleaños) 
• Una Hib después de 15 meses (o tres antes de 15 meses)  
• Tres de hepatitis B 
• Una de varicela (al cumplir un año o después). La historia de la varicela es aceptable. 
• Dos de hepatitis A 
• Vacuna antineumocócica conjugada (cuatro si se recibieron antes de 15 meses, dos si se 

recibieron entre 12-14 meses, una si se recibió después de 24 meses) 
 
REQUISITOS DE INMUNIZACIÓN DE KINDER HASTA EL GRADO 12 (K-12) 
 
VACUNA      DOSIS NECESARIAS 

  
Difteria, Tétano Y Tos Ferina  Cinco dosis de vacuna que contiene 

(DTap/DTP/Tdap/Td) difteria-tétano-tos ferina (DTap/DTP/Tdap/Td), 
una en de la cual debía haber sido recibida al 
cumplir cuatro años o después; sin embargo, 4 
dosis cumplen con el requisito si la cuarta dosis se 
administró al cumplir cuatro años o después.  
Edades de 7 años en adelante requieren sólo tres 
dosis, inclusive una dosis al cumplir cuatro años o 
después. Una dosis de refuerzo (Tdap o Td) se 
requiere 10 años después de la última dosis. 

 
Polio      Cuatro dosis de vacuna de polio, una en de la cual 

debía haber sido recibida al cumplir cuatro años o 
después; sin embargo, 3 dosis cumplen con el 
requisito si la tercera dosis se administró al 
cumplir cuatro años o después. 

 
Sarampión, Paperas y Rubéola (MMR) Dos dosis de vacuna que contiene sarampión, con 

la primera dosis al cumplir un año o después; la 
segunda dosis se requiere al entrar al jardín de la 
infancia (kindergarten). 

http://www.dshs.state.tx.us/immunize/docs/school/6-14.pdf


   
Hepatitis B     Tres dosis 

 
Varicela Una dosis al cumplir un año o después; o haber 

tenido la enfermedad puede sustituir la vacuna. 
 
Exclusión de requisitos de inmunización 
Capítulo 97.62 del Código Administrativo de Texas (TAC) describe las condiciones en cuales 
individuos pueden buscar exención de los requisitos de inmunización de Texas.  Exenciones de 
conformidad se permiten en base individual por contraindicaciones medicales, razones de 
conciencia (incluso por creencia religiosa), y servicio activo en las fuerzas armadas de los 
Estados Unidos.  La siguiente página de internet explica (en inglés) el procedimiento de pedir 
una exención por motivos de conciencia. 
http://www.dshs.state.tx.us/immunize/school/default.shtm#exclusions 
 
 
RECOMENDACIONES DE INMUNIZACIÓN: 
Hable con el médico de su hijo sobre si su niño debe recibir las siguientes inmunizaciones: 

• Hepatitis A – no se requiere para residentes del condado de Callahan mayor que pre-
kinder. 

• Gripe – dado anualmente en el otoño 
• Antimeningocócica – Menactra 
• Virus de papiloma humano (HPV) – Gardisil sólo para muchachas de 11 años o mayor 

 
 

CLÍNICAS DE SALUD QUE ADMINISTRAN INMUNIZACIONES 
Hable con una enfermera de Clyde CISD si tiene preguntas.  La enfermera puede darle una 
copia de la historial de vacunas de su niño que está archivada en la escuela.  Siempre se 
necesita tener una copia actual en mano cuando lleve a su niño a recibir más inmunizaciones. 

• El consultorio médico 
• El Departamento Estatal de Servicios de Salud de Texas le ofrece una clínica de 

inmunizaciones el segundo miércoles del mes de las 10:00 de la mañana hasta las 12:00 
del día y de la 1:30 hasta las 3:00 de la tarde en la iglesia First Baptist en Clyde en la 
calle 216 Austin.  Llame al 325-754-4945 para más información. 

• El Departamento de Salud de Abilene y del condado Taylor en la calle 850 N. 6th en 
Abilene ofrece servicios de inmunizaciones de lunes a viernes a las 9:00 de la mañana 
hasta las 4:00 de la tarde (excepto miércoles) y está abierto hasta las 6:00 de la tarde el 
primer martes de cada mes.  Llame al 325-692-5600 para más información.                                                   

• The Presbyterian Medical Care Mission (la misión presbiteriana de cuidado médico) en 
la calle 302 Medical Drive en Abilene ofrece inmunizaciones gratis el cuarto jueves del 
mes desde las 4:00 hasta las 7:00 de la tarde.  Llame al 325-672-5601 para más 
información.   

 
 

http://www.dshs.state.tx.us/immunize/school/default.shtm#exclusions

